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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO 245/2025 “OBRAS DEL PROYECTO DE ESTABILIZACIÓN Y REPARACIÓN DEL 

MURO DE GAVIONES DE SOSTENIMIENTO DEL CAMINO DE ACCESO AL DESAGÜE DE FONDO DE LA 

PRESA DE PEDREZUELA”. 

 

 

Pregunta 1: en la adscripción de medios personales al contrato solicitan un recurso preventivo: 
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Y en los criterios de puntuación también: 
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 ¿Es correcto? 
 

Respuesta 1: Efectivamente, en el apartado 5.2.1 “adscripción de medios personales del contrato”, del 

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP), se pide un recurso 

preventivo con formación mínima de Nivel Básico de Prevención de Riesgos Laborales conforme al art.35 

del R.D. 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.  
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Dicho perfil deberá adscribirse a la ejecución del contrato de forma obligatoria, con la formación que 

como mínimo se exige y podrá coincidir, o no, con los perfiles de Jefe de Obra y Encargado. 

 

Así mismo, en el apartado 8 A) 2.2 de dicho Anexo I del PCAP, se otorga puntuación en la valoración de 

las ofertas a que el Recurso preventivo con dedicación a las obras -que debe ser el mismo propuesto por 

el licitador para cumplir con los requisitos previstos en el apartado 5.2.1 del Anexo I para dicho perfil -, 

tenga una formación que exceda la formación mínima requerida en el referido apartado 5.2.1 del Anexo 

I del PCAP en materia de prevención de riesgos laborales. 

 

En el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP se establece la documentación que se debe aportar para 

acreditar la formación mínima requerida para el recurso preventivo: 

 

- Tarjeta Profesional de la Construcción, siempre que especifique claramente los cursos en 

materia de prevención de riesgos laborales, las horas de duración y la fecha de realización de los 

mismos. 

 

O bien, 

 

- Certificados de aprovechamiento de los cursos donde aparezca claramente las horas de 

duración, la entidad o empresa que ha impartido el curso, el contenido del curso y la fecha de 

realización de los mismos. 

 

Estos son los mismos documentos que los licitadores deben presentar, de conformidad con el apartado 

8 A) 2.2 del Anexo I del PCAP, para acreditar una formación más amplia de la mínima requerida en el 

apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP, que será objeto de valoración. 

 

Además, conviene recordar que, según establece el criterio de valoración 8 A) 2.2, sólo se tendrán en 

cuenta a efectos de valoración 200 horas de formación adicional. 

 

Pregunta 2: Con respecto a la solvencia técnica exigidos para el perfil del Jefe de Obra y del encargado: 

Experiencia mínima de 5 años en ejecución de obras de defensas de márgenes y encauzamiento de obras 

hidráulicas con sondeos e inyecciones, ejecutadas en los últimos 10 años anteriores a la fecha de 

publicación de PCAP. Para que la experiencia sea válida, las obras deben ser de “Defensas de márgenes 

y encauzamientos de obras hidráulicas y sondeos e inyecciones” y tener un presupuesto mínimo de 

200.000,00€ 

 

Nos gustaría saber si se podrían utilizar obras de estabilizaciones, sondeos e inyecciones no solo 

ejecutadas en emplazamiento hidráulicos, tales como carreteras, ferrocarriles, muelles, etc. 
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Respuesta 2: De conformidad con el punto 5.2.1 del Anexo I del PCAP, la experiencia requerida es al que 

se indica a continuación, para el perfil del Jefe de Obra y del encargado: 

 

Experiencia mínima de 5 años en ejecución de obras de defensas de márgenes y encauzamiento de obras 

hidráulicas con sondeos e inyecciones, ejecutadas en los últimos 10 años anteriores a la fecha de 

publicación de PCAP. Para que la experiencia sea válida, las obras deben ser de “Defensas de márgenes 

y encauzamientos de obras hidráulicas y sondeos e inyecciones” y tener un presupuesto mínimo de 

200.000,00€ 

 

Por tanto, y teniendo en cuenta el objeto del contrato, no se tendrán en cuenta obras que no hayan sido 

ejecutadas en defensas de márgenes y encauzamiento de obras hidráulicas con sondeos e inyecciones. 

 

 

 

 

 

Madrid, 31 de marzo de 2026 
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